
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO
RURAL

DECRETO 163/2007, de 10 de julio, por el
que se declara la urgente ocupación por el
Ayuntamiento de Almendralejo de los
bienes y derechos necesarios en el
expediente de expropiación forzosa
tramitado para la ejecución de la obra
denominada “Urbanización de travesía de
la N-630 de Almendralejo”.

El Ayuntamiento de Almendralejo, provincia de Badajoz, en sesión
plenaria extraordinaria celebrada el día 17 de mayo de 2007,
adoptó acuerdo sobre expropiación forzosa de los bienes y dere-
chos necesarios para la ejecución de la obra denominada “Urbani-
zación de Travesía de la carretera nacional N-630 de Almendrale-
jo”, conforme al proyecto de ejecución de las mismas aprobado
por la Junta de Gobierno Local de fecha seis de noviembre de
dos mil seis; se inició el expediente expropiatorio con determina-
ción de los bienes, derechos y propietarios afectados, cuya rela-
ción fue publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Bada-
joz número 229, de fecha 30 de noviembre de 2006, así como en
el Diario Oficial de Extremadura número 144, de 9 de diciembre,
en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en un diario de los
de mayor circulación en la provincia y notificada personalmente a
los interesados.

Consta en el expediente que en el plazo de información pública
los interesados presentaron alegaciones, las cuales fueron resueltas
en la sesión plenaria de 17 de mayo de 2007, aprobándose defi-
nitivamente la relación de bienes, derechos y propietarios afecta-
dos con las rectificaciones derivadas de las alegaciones presenta-
das por los interesados; por tanto, la relación definitiva de los
bienes y propietarios afectados es la siguiente, que figura como
Anexo a este Decreto.

De conformidad con lo acordado en el Pleno del Ayuntamien-
to, en sesión extraordinaria celebrada el día 17 de mayo de

2007, fue solicitada del Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura la declaración de urgente ocupación de los
bienes afectados por la expropiación, que procede tomar en
consideración toda vez que las obras permitirán cerrar la
ronda interior y articular el tráfico norte-oeste, apoyándose
sobre dicha vía gran parte de los crecimientos residenciales
de la zona oeste, permitiendo una conexión más fluida del
tráfico entre la Avenida de A Rúa y la Calle Santa Marta (EX-105),
y eliminando la regulación semafórica y los giros a la izquier-
da con invasión del carril contrario; ello supone la eliminación
de los riesgos de accidentes y de costes, tanto en vidas
humanas como materiales, por la deficiente configuración de
la citada travesía.

En base a lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa y el artículo 56 de su Reglamento, y en uso de
las atribuciones concedidas por el Real Decreto 2641/1982, de 24
de julio, el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura es
competente para disponer el carácter urgente de la ocupación de
los terrenos de referencia.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Agricultura y Desarro-
llo Rural y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su
sesión del día 10 de julio de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo único.

De conformidad con el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, se declara la urgente ocupación por el Ayuntamiento de
Almendralejo (Badajoz), de los bienes y derechos necesarios para
la ejecución de la obra denominada “Urbanización de Travesía de
la carretera nacional N-630 de Almendralejo”.

Dado en Mérida a 10 de julio de 2007.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,
JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

CORRECCIÓN de errores a la Orden de 14
de junio de 2007 por la que se establecen
los periodos hábiles de caza durante la
temporada 2007/2008 y otras
reglamentaciones especiales para la
conservación de la fauna silvestre de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Apreciado error en el texto de la ORDEN DE 14 DE JUNIO DE
2007 POR LA QUE SE ESTABLECEN LOS PERÍODOS HÁBILES DE
CAZA DURANTE LA TEMPORADA 2007/2008 Y OTRAS REGLAMENTA-
CIONES ESPECIALES PARA LA CONSERVACIÓN DE LA FAUNA SILVES-
TRE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA, publicada
en el Diario Oficial de Extremadura n.º 72, de 2 de junio de
2007, se procede a efectuar la oportuna rectificación.

En la página 11162, columna segunda, el artículo 3.1.b segunda
línea.

Donde dice:
“..., zarzales...”

Debe decir:
“..., zorzales...”

En la página 11166, primera columna, apartado b)

Donde dice:
“b) En el caso de monterías, batidas o ganchos, las solicitudes
únicamente podrán presentarse desde el día uno de abril de
2007, inclusive, en el modelo oficial que figura como Anexo V, al

cual se adjuntará la acreditación documental de haberse solicitado
la designación de veterinario”.

Debe decir:
“b) En el caso de monterías, batidas o ganchos, las solicitudes
únicamente podrán presentarse desde el día uno de abril de
2007, inclusive, en el modelo oficial que figura como Anexo V”.

En la página 11166, segunda columna, punto 4, apartado c)

Donde dice:
“c) ...por los daños. En dicha solicitud se incluirán todos los
datos del solicitante, del bien afectado por los daños así como el
polígono y parcela de la explotación agrícola o ganadera que
será imprescindible a la hora de autorizar...”

Debe decir:
“c) ...por los daños. En dicha solicitud se incluirán todos los
datos del solicitante, del bien afectado por los daños así como el
polígono y parcela de la explotación agrícola o ganadera que
será imprescindible a la hora de autorizar. La solicitud se presen-
tará en el modelo que figura como Anexo IX a esta Orden”.

En la página 11171, columna primera, línea novena del apartado d)

Donde dice:
“... poblaciones de dichas especies. En las autorizaciones figuran
los datos siguientes: ...”

Debe decir:
“... poblaciones de dichas especies. La solicitud se presentará en
el modelo que figura como Anexo IX a esta Orden. En las autori-
zaciones figuran los datos siguientes:...”

“Se añade el Anexo IX, como parte integrante de la presente
Orden”.
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